
FRANJAS DE PROTECCIÓN Y LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA RED 
REGIONAL DE CARRETERAS 

*  EL LÍMITE DE EDIFICACIÓN DEBERÁ SER SIEMPRE EXTERIOR A LA ZONA DE SERVIDUMBRE. 
CUANDO LA LÍNEA LÍMITE DEFINIDA EN EL CUADRO QUEDE SITUADO EN LA ZONA DE
SERVIDUMBRE, EL LÍMITE DE EDIFICACIÓN SE FIJARÁ EN EL BORDE EXTERIOR DE LA MISMA

ANCHO DE FRANJA 
Clase de 
Carretera 

Dominio Servidumbre Afección 

Línea límite de 
Edificación (m)* 

   Autopista 8 17 5 35 

Autovía 8 15 7 30 

Carretera 
convencional de 
Interés Regional 

8 10 7 25 

Resto de la red 3 5 3 12 




